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MANIFIESTO JURÍDICO 

P O R 
E L F I S C A L G E N E R A L E C L E S I Á S T I C O 
de Cordova , en nombre de la Dignidad 
Epiícopal , y Don, Antonio Julián de Montoya, 
Vicario 5 Rector , y Cura de las Igleíias de 
Lucena , Don Andrés Murcin de A l g á r , D o n 

Juan Martinez, y Don Thomas Ort iz Kepiíb, 
Curas de las mifmas. 

EN EL P L E Y T O 
Q U E SE SIGUE P O R P A R T E D E L E X C E L E N T I S S I M O 

Señor Duque de Medina-Cali , Marqués de Priego: 

i/ixnti*f*' s O B R E ^ ^ 7 7 ' 2 ^ 
QUE E^C EUE^ZA VE LA EXECUTO^A 

del año de \7ij. je dcjpacben Títulos de Vicario 
^Re&or^ y Curas en lugar de los referidos, que oy jtrven 
aDonJuan Martinezjj'alve^ Don Andrés de Luna 
Don Martin Martínez^, D. Jofepb de Santa María 
y Donjuán de Cuenca^ todos L* resbyteros , Confesores 

¡3 j y nombrados por fuExc. en dichos Empleos. 
JCá — , 1 
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Num. i. , S ^ l i § í ^ Reviene laLey a qucláCauíade
cidida por tres Sentencias con
formes , no fe buelva a litigar; 
queíe execute lo mandado por 
ellas, no obltante las excepcio

nes que fe deduzcan; pero advierte, y previene al miímo 
tiempo , que la cofa litigada ha de ler la propia •, que la 
Cauía aya de fer la mifma, y que los Litigantes no fean 
diveríos. Pretende el Excino. Sr. Duque de Medina-
Cceli,como Patrono de las Iglefias de Lacena, que le li
bren Titulos de Vicario, Re£tor,y Curas a cinco Presby-
teros , que ha nombrado en lugar de los que oy firven: 
funda fu inftancia en una Exacutoria , por la que fe ma
n u t u v o ^ amparo a la Dignidad Epifcopal,y a fu Exc. en 
la poífefsion de amover dichos Curas, con caufa , o fin 
ella: La acción íimultanea,que a. la Dignidad,y a fu Exc. 
por ella fe confiere, fe la apropia infoltdum fu Exc. Niéga
le por ella a los amovidos, por la Dignidad con fu Exc. el 
interdicto poíTeíforio ; pero no a los que-intenta amover 
fu Exc por si folo: No fe executorio en aquel Litigio la 
poíTefsion de fu Exc. en prefentar a fu arbitrio , eítando 
plenos los Curatos, ni menos haver de amover Curas la 
Dignidad Epifcopal por el mifmo : con que no fiendola 
cola litigada la mifma, ni menos la caufa de litigar,ni los 
proprios Litigantes, no ay cofa juzgada , que fe deba 
executar. Para averiguarlo , fera precifo examinar con 
individualidad , y deícrivir el Hecho de efta Caufa , y el 
de la Executoria,que fe prefenta-, no indagarlo feria abra
zar la Ley por la parte, y abandonar las demás a que fe 
eftiende ; feria incivilidad, (i) que no es jufto , que (i) 
cometa quien defea aclarar la verdad , para juzgar con 
acierto por el derecho , que produce el propio Hecho. - L. Aibil, 

H E C H O D E E S T E P L E Y T O . 

2. O O l i c i t a dicho Excmo. Sr. que fe defpachen 
^ por el Illmo. Sr. Obifpo de Cordova Titu

los de Vicario, Re¿tbr,y Curas a D . Juan Martínez Gal-
vez, a D. Juan de Cuenca, a D.Andrés de Luna, a Don 
Martin Martínez, y á D . Jofeph de Santa María, en lugar 
cié D . Antonio Julián de Montoya, D . Andrés Martin 

de 



'de Algar^D. Juan Martínez , y D.Thomas Ortíz Repi
fo , Vicario , Redor , y Curas, que elUn firviendo y 
que efto loexecutefu Illma. en tuerza de los Nombra
mientos , que expidió fin fu acuerdo fu Exc. en 10. de 
Abril de eífce preíente año : El modo de deducir elta Inf. 
rancia, dicen los Autos, ha fido ocurrir a fu Illma. los re
feridos agraciados, prefentarle fus Nombramientos,y pe
dirle los Titulos para íervir fus Empleos ••, y porque fu 
Illma. no difirió a fu pretenfion, refpondiendo recurrief. 
fen a fu Tribunal de Jufticia , falíó en elle el Apoderado 
de dicho Sr. Excmo. prefentando nuevos Nombramien
tos de Vicario, y Redor en D . Juan Martínez Gaivez,y 
de Cura en D.Juan de Cuenca, en lugar de D. Jofeph 
Sylveltre, que fué también nombrado en 10. de Abril; 
y no confta fe aya deílltido: Y en virtud de una Executo-
ria , al parecer ganada en el año de 1 7 1 7 . pidió, que 
fe pufieíTen con ella los demás referidos, y que íe def-
pachaífen los Titulos : Es el referido Teitimonio de una 
Executoria, que fe certifica exhibió el Archivilta de fu 
Exc. Eita dado fin Mandamiento de Juez, y citación de 
Partes •, lo da un Notario,que no ay quien diga lo es : re* 
cayo dicha Executoria en el Pleyto feguido entre Par
tes, de la una el Excmo. Sr. Marqués de Priego, Patrono 
de laslglefias de Lucena,y de la otra D . Hypolito C a -
íiano, Vicario , Redor ,y Cura de las mifmas, D . Anto
nio de Herrara , y D . Francifco de Lara, y el Fifcál G e 
neral del Obifpado de Cordova ,fobre pretender dicho 
Sr. Excmo. fe denegaíte la reintegración en fus Empleos 
a los dichos Vicario, Redor , y Curas, y que fe mantu-
vieíTen en ellos D . Antonio Pérez de Algaba, D . Alón-
fo Mórente, y D. Pedro de Ángulo , que ya los poíTeian 
con Titulos de fu Illma. y los dichos Vicario, Redor , y 
Curas, Clero, y Fifcal, que fe deniegue efta pretenfion, 
y fe difiera a aquella ; y confta en ella, que aunque fe 
mantuvo, y amparo a los dichos depueftos Curas por el 
Ordinario de Cordova, en 13.de Febrero de 17 z 3. por 
tres Sentencias, fe revoco la de el referido , mandando, 
que en execucion de la Executoria defpachada a favor 
de dicho Excmo. Sr. Patrono en 20. de Diciembre del 
año paitado de 1708. D . Antonio Pérez de Algaba, 
D . Alonfo Morente, y D. Pedro de Ángulo ufen de los 
Titulos que tienen de fu Exc. aprobados ad Curam anL 

marum 
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3 
marum por el Illmo. Sr. Obifpo de Cordova ; y que e-n 
lu contequenciaceíTen en elexercicio de tales Curas D . 
Hypolito Catiano, y D. Franciíco de Lara , y no impi-
dan a los referidos, en virtud de los Nombramientos que 
ricncn de dicho Excmo. Sr. Marques de Priego, Patrono 
délas Igleíias,ia quai Executoria íe mando executaj; cu 
el/sñb ác-ífíf. -•• i ógan 6) iiluíüdD r v . . j f stbfal 
- iT?. Preciio fe hace examinar ia Executoria del año 
de* £oH. para reconocer el motivo, que obligó a los Sé-
Moros Juezes, que revocáronla Sentencia del Ordinario; 
pues en íu fuerza expreílan lo practicaron ; y fegun pa
rece en H relación que le hace de eiiaen la mifma lla
mada F.xccutoria , que ie prefenta, rué en el Pleyto que 
il'¡:io D . Mardn Sánchez Cabello , Cura de las Igleiias 
de Lacena, quien (alio ante el Proviíor de la Sede Epif-
cón.il vacante, quexandoíede que dicho Señor le havia 
delpachado Titulo á D. Francilco de Lara en iu lugar; y 
que elle era un delpojo de fu Empleo-, en el que fe le de
bía manutener, y amparar ; mandó fe le diclfe Informa
tion del del pojo ; falid a los Autos-el Excmo. Sr. Duque, 
y iuhitanciados elfos con lu Exc. y el F*ilcal General del 
Obfipado, que pretendieron íe manutuvieíle y ampa
rare á la Dignidad Epifcopal, y a fu Exc. en la poífef-
fiou de amover, con caula, ó fin ella a los Curas de las 
Iglefias de la Ciudad deLucena;y en 14. de Mayo de 
1708. fe proveyó Auto por el Sr. Provifor D.Juan A n 
tonio Victoria , por el que dixo, no havet lugar la.reinte-
gracion pedida por Don Martin Sánchez , y que debia 
manutener , y amparar a la Dignidad Epifcopal, é lllmo. 
Sr. Obifpo en Sede plena , y al Cabildo de Señores C a 
nónigos en Sede vacante, y a fu Exc. el Duque de Medi
na-Cal i en la poílelsion que han eltado , y eitan de re
mover a fu voluntad, y fin dar caufas a los Curas dé la 
dicha Ciudad de Lucena, refervando fu derecho a falvo 
al D. Martin , para que en el Juicio plenario, y petito
rio pidiefle lo que le convinieífe ; de cuyo Auto apeló 
el lufodicho ; y por no haver mejorado la apelación, 
en 2 8. de Junio del mifmo año de 1708. fe declaró por 
de fierra, y el Auto por confentido, y páífado en auto
ridad de cofa juzgada. 

4.. Alégale por fu Exc.para mas esforzar fu Inftancia la 
Executoria , que dice obtuvo en el año de .1.640» y aun-

£ que 



que no fe prefenta , fe dice fer idéntica con las mifmas, 
t n lo que fe padece manifiefta equivocación , pues fué 
Executoriado en dicho año deberfe defpachar losTitu> 
los por el Ilhno. Señor Obifpo de Cordova a los Curas 
de Lucena , atento a la pteíentacion del Duque de C a r 
d o n a , Marqués de Comares , como Patrono de dicha 
Iglefia , cuya Claufula fe negó a ponerla el Ilimo.Señor 
D . Fr. Domingo Pimentél, Ínterin no fe prefentaíTe T i -
tulo , que le concedieífe tal facultad , y declarado hacia 
fuerza en no defpacharios, fegun el ufo , coltumbre , y 
pofleísion , fe allanó fu Illma. a executarlo. 

5. Viltos eítos documentos por el ProvilTor , y la 
prerenfion de dicho Excmo. Señor , mandó , atento a no 

* fer fee facienre el Telf imonio de la Executoria,y que ella 
recayó en diverfo cafo del prefente ,dar Traslado al Fií-
cal General del Obifpo , y a los Curas que fe intentan 
deponer fin perjuicio de executar la dicha Executoria en 
lo que fjeífe executable , y q'uando lo fuelle 5 de c u y o 
Auto fe-apeló por parte deíu Exc. de que dado Traslado 
á a parte de los Curas , como al Fifcal , fe expufo por 
u n o , y o t ro , con difufion la inteligencia de la referida 
Execu:oria, y fer conforme á derecho el referido Auto 
proveído, y defpreciable en el todo la apelación, la que 
íolo fué oida en el efecto debolutivo •> en cuyo eitado íe 
requirió a. dicho Proviííor con Let ras , para remitir los 
Autos al Tribunal de la Nunciatura, mediante haverfe 
quejado en él dicho Excmo. Señor de el referido proveí
do : El Fifcil General, contradiciendo la apelación refe
rida , folicita fe declare , no poder por si dicho Excmo. 
a mover a los Curas de Lucena, y eítar folo en la poíTef-
fion de amoverlos la Dignidad Epiícopalcon fu Exc.por 
tener , como tiene, el derecho de prefentar Clérigos para 
las Igleílas de Lucena ; y para comprobar, que folo efta 
facultad , y no otra , compete a. íu Exc. p idió , que con 
fu citación fe defpachaíTe compulforio , para traer a los 
Autos la Efcritura de trueque , y cambio , que hicieron 
el Illmo. Señor Obifpo , D e a n , y Cabildo de la Santa 
Iglefia de C o r d o v a , con los Anteceífores de fu Exc. de 
la Ciudad de Lucena , por ciertas poífefsiones , y traída 
a los A u t o s , confia de el la , que en once de A g o í f o , era 
de 13 80.dicho ll lmo. Señor Obifpo, deconfentimiento 
del D e a n , y Cab i ldo , permutaron con la Señora Doña 
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Leonor de Guzman , la Ciudad de Lucena, por diferen
tes tierras , reteniendo fu Illma. la jurifdiccion de la Igle
fia para la viíitar, y hacer los Sacramentos dé la Santa 
Iglefia , y figue la Efcritura ; pero que pueda la dicha 
D o ñ a Leonor poner Clér igos , y Capellanes, qualesella 
quifiere para las Iglesias de la dicha Vi l la , é N o s , que le 
damos licencia para que canten. 

6 Los Curas que fe intentan deponer, folicitan lo 
propio,alegando varias razones juridicas,y de congruen
cia . ' ' - ' • ' - ' { ' • ' -

7 Afsimifmo íe hallan prefentados en los Autos 
dos Memoriales dados al Illmo. Señor Obifpo de Cordo-
va , el uno por el Pueblo de Lucena , y el otro por el 
de Encinaralcs,Feligresia de dichas Iglefias de dicha Ciu-^ 
dad , íuplicando fe manutengan por íu Illma. dichos C u 
ras en fus empleos , por la utilidad de la Iglefia , y la de 
los Feligreles. 

8 Atendiendo el relacionado hecho, fe manifeftara, 
con claridad haveríe procedido con arreglo a la dilpoíi-
cion de derecho por íu Illma. en remitir a fu Tribunal de 
Jufticia la pretenfion del Excmo.Señor'Duque,y haver-
fe oblervado lo mifmo en mandar dar Traslado de la 
Inltancia al Fifcal General del Obifpado , y á los Curas 
que fe quieren amover, y que fera conforme á ella la de
claración , que fe pide de la Executoria , difiriendo a la 
manutención , que los Curas folicitan. 

§. P R I M E R O . 

MOTIVOS , QUE EL ILLmo. SEñOT^ 
Don Martin de barcia, dignifsimo Obifpo de Cor
dova , tendría para remitir a Ju Tribunal de 

Jufticia la pretenfion del Excmo. Sr. Duque 
de Medina-Coeli. 

9 LA elevada autoridad de los Illmos. Señores 
O b i f p o s , es bien fabida ; nadie duda, que cooperan con 

-el Sumo Pontífice , agovernar , y adminiltrar la Iglefia, 
exerciendo fu Paftorál minifterio, en las que les léñala; 
( 2 ) por eíta razón les llaman Pontífices; ( 3 ) Efperelo, 
Carl ino,y Monaceli , con otros muchos^ les llaman Prin-

cipesj 

O) 
Pitoniof.j. Diftepté 
Ecelef. $4.riitm.i}. 

(í) 
Card.de Luca de Ju* 
rit dift. difc. 67 , 
num. ^. 
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(4) 
Dceif. 128. num.$7. 

"(s) 
Cap. fin. de O/fifi 
Anbidi-con.Tiiden-
tin. Sejf. i¿\. de Re-

format, cap. 18. 

(6) 
Tridcnt./o;c» citAt.Q" 

jef.T.cap.j. ^ 

(7). 
Sfíf. 2$. de Regul. 
táp% 1 7 . 

C />. Ir; al*'mis 7 O. 
dt Rfgiíi. ^ur. in 6. 
& < ap. ínter a ter de 
Rffi.rii)t. & Lex Si-
qtlis , ff da Cordit. 
in dí-bii.& L.Siquis 
iU , ff. de Verb, 
oblig. 

(9) 
M a t t h . cap. 1 1 . & 

Luc. i i l ¿ ) 

Ip¿phPaitl\adGA--
Lt. cap. 6. 

c i p e s ; y aun mas que Principes Supremos fon , dice el re

ferido Efperelo ; ( 4 ) con el ca rgo Paftorál , que el P a 

pa por fus ocupaciones les ent rega , fon propios P a n o 

chos de codas lus D i o c e f i s , tam in babicu , quam in attit} 

y por las Cuyas le cometen en el exercicio a-los P re sby t e -

r o s , que hallan apeos para delempenar can alto m i n i í t e -

rio , def ignandolos por el t i empo de lu voiur . :ad. , y ba-

x o de lareferva de a m o v e r l o s , con caufa , o fin ella , í i -

g u i e n d o e l efpiritu de la Iglel ia , que en codos t i empos 

dexó a íu arbitrio el deputar te n p o r a l , ó pe rpe tuamen

te Vicar ios , para el régimen de las I g l e i i a s , y oy p r eva 

lece el m i í m o . ( 5 ) En confecmenci.a de e l la poceiUdy 

que les da oy el la dilpoficitm C o n c i l i a r ¡ de ípachan ios 

Señores O b i l p c s , T í tu los a dichos P re sbyce íos , ya de 

Vica r ios > delegándoles para cierros calos íu, juiif.-.iccion 

contenciofa , y ya de C u r a s , 6 R e c t o r e s , conf i r iéndo

les por 'ellos la init i tucion aujnorjzable p í a admlni i t /ar 

los Santos S a c r a m e n t o s m a s e l lo lo execucan iiernpre, 

b a x o de la condic ión de haver de íer Temporales m i e n 

tras n o tengan por útil perpetuar los ,uíando del arbi tr io, 

que les da el Santo C o n c i l i o , (6) que e í tablece lean per

petuos aun en los C o n v e n t o s de R e g u l a r e s , que t ienen 

anexa la Cura animarum , n o f iendo del adrado de los S e -

ñores O b i l p o s , el que fean ad nutum amovibles \ ( 7 ) de 

m o d o , que í i empreha difpueíto la Iglefia ,. y oy pref-

c r ive , que efté en arbitrio de los Señores Ob i fpos el par

tir la Cura animarum , que t ienen en toda la Dioce í i s , y 

encomendar l a a dichos Presby ceros , p o r el t i empo de fu 

v o l u n t a d , por el año d é l a fecha , b c o m o les parezca 

mas opor tuno al rég imen de l a l g l e f i a . ( 8 ) 

1 0 A u n con mas claridad fe debe deferivir dicha 

authoridad, y el m o d o con que cumplen el ca rgo P a i t o -

ral en íu n o m b r e los V i c a r i o s , Curas , ó R e d o r e s . D i -

x o C f i n i t o Ntfeftro Bien á fus A p o l l ó l e s , que nada pof-

feyeífén \ po rque fu D i v i n a M a g e l t a d les franquearía l o 

neceífario para fu a l imento ; ( 9 ) promet iéndoles en el 

C i e l o remunerac ión copiofa ; todo cha tequ izado en l a 

Fe , daba parte de fus bienes al cha t equ izan te , ( 1 0 ) r e -

cogiaíTe el to , c o m o l a s l imo ínas , y todo fe d i í l r i b u i a e n 

los Pobres , f iendo todo para t o d o s , c o m o para cada uno . 

M a s c rec iendo el Pueb lo Chr i í f i ano , v .ya publ icado el 

E v a n g e l i o en todo el O r b e , creció t ambién el numero 

de 



de los Miniftros Eclefiaílicos, y fue prccifo poner en las 
Ciudades Obifpos: ( 11 ) Defcrive Clemente Romano, 
en fu Epiílola primera a Jacobo ( la cjue refiere Baronio, 
en el año de 44. ) que ello lo eílablsció S. Pedro , y def-
pues los Apollóles,y íus Suceíloresen las Ciudades prin
cipales , é infignes, conltituyendo ai miímo tiempo Pa-
triarchas , Primados , y Arzobifpos, que conocieilen de 
las principales caulas, ( 1 2 ) y Presbyteros en los peque
ños pagos : Defpues San Dionifio Papa , dividió los 
términos de las Iglefias , concediendo en el año de 270. 
a cada uno de los Presbyteros Decimas correipondíentes 
para fus alimentos 1 (13 ) En el tiempo de San Urbano 
Papa , empezó la Iglefia á pofíeer Predios, y fu Santidad 
promulgó pena de Excomunión contra los quelosena-
gcnailen : ( 14 ) Y el Emperador Conltantino , en tiem
po de San Silveílre Papa,hizo amplifsimos dones a Dios, 
y a fu Iglefia, edificó Iglefias, Altares, y Capillas, y fe-
ñaló a los Miniftros eltipendios, y por publico Edicto, 
permitió , que a cada qual le fuelle licito hacer iguales 
Donaciones : ( 1 5 ) Con lo que fe eílableció , que no íe 
eiificalfen Iglefias fin Congrua competente con que pu
dieran confervarfe , y mantenerfe los Clérigos: Final
mente , por piedad de los Fieles, fueron fundadas, y do
tadas varias Iglefias , Capillas, y Altares , y para mas 
alentarles a fu conftruccion por gracia, les fué concedi
do el derecho de Patronato-

1 1 . En los primeros Siglos, fe diílribuian todos los 
réditos de las Iglefias, por mano de los Señores Obifpos-, 
pero fiendo grande el numero de Clero , y Pobres, y no 
pudiendo eílenderfe fu cuidado a nn to , San Simplicio 
Papa, los dividió entre el Obiípo, Clero, Fabrica, y Po
bres ; lo que en Efpaña tuvo principio en el Siglo fexto: 
( 1 6 ) aquella porción , que afignó a. los Clérigos , la 
diílribuian los Obifpos á fu arbitrio , fegun el mérito , y 
trabajo de cada uno afsi fe determinó en el Concilio 
Tarraconenfe primero , y en el Can. 14. del Emeriten-
fe: Defpues en el Concilio Bracarenfe primero, fe eíta
bleció por fu Can. 7. fe diftribuyeflen los Proventos de 
las Iglefias entre los Obifpos, Clérigos, y Fabricas, de 
donde viene la obligación a los Señores Obifpos, y Ecle
fiaílicos de dar de fus frutos beneficiales á los Pobres, lo 

C que 

Cap. Cler. diÜ. a l . 
& dijt. z¡. per t0' 
tam. 

C . Urbes tdifi. 80. 

( 1 3 ) 
Cap. 1. cauf. \%.q. 
I . &cap. PaVor. de 
bis qiiíe fiunt á Pr¡t-
ht. fine confenfu ca-
pit. 

(14) 
C.Videntes, cauf.\i{ 

q. i . 

(15) 
C . Futu-am,C.VÍ4 
dentesttap, 1 1 . q. 1 , 

(ti) 
Thomalin. pan, i% 

¡ib. i. cap. 1 5 . 



Tridcnt. / / " a ? , cap-, 
i M Reform. C. Om-
nis utriufq.fcxus de 
Panit. & remif. 

que n o convier ten en fus alimentos-, cont inuabaífe n o 

obl tante dando la parte a los C l é r i g o s , fegun el fervicio 

que prel taban á la Iglefia , y en aquella donde los adf-

crivia el Señot O b i f p o , les conf ignaba predios de e l la , 

para que los desfrutaifeu mientras duraiíe fu oficio i de lo 

que prov ino aquel vulgar A x i o m a Bene/icium datur ¡)ro¡>-

tér officium {cap./in. ie $e/crip. m 6.) c u y a co i tumbre de 

recibir los Clér igos d- mano de el S jño r O b i l p o los redi -

tos para fus a l imen tos , fué ce i íando, porque i iendo m a s , 

y mas fus cu idados , encargaron el t* distribución a los 

A r c e d i a n o s ; figuieronfe difení iones , y cada Iglefia e m 

p e z ó a g o z a r feparados frutos; v indico cada qua i tener 

el derecho de percibir los que producían los fondos q u e 

e í l aban en fus l imi tes ; pero f iemrre la ig lef ia , fin e m 

ba rgo de eíta independencia , y de la intti tucion , que fe 

figuió. de Benef i c ios , con que fe libertó a los Señores 

O b i í p o s del ca rgo de cuidar de los al imentos de los E c l e -

fiaíticos , dexó á fu cargo , y no ai de otro la y-ura anima-

rum , y refidiendo eí ta en íu D i g n i d a d , tam tn habita t 

quam in aña , para ocurrir al pal to Eípiritual de fus O b e -

j a s , de legaban fus facultades en los V i c a r i o s , R e c t o r e s , 

ó C u r a s , y c o m o fean muchos los d i l tc i tos , que t e n g a 

cada D i o c e f i , en la Parrochia de cada qual , p o n e u n o , 

ó m a s , l ibrándoles T i t u l o por el t i empo de fu voluncad , 

y no mas ••, y c o m o e í t e debe cuidar de aquellos Fe l i g r é s 

fes en fu n o m b r e , y goce de los Privilegios de tal Par ro-

c h o , C u r a , ó R e d o r , aunque en la realidad no loes-, 

mientras eíta exerciendo la Cura animar um , tal le reputa 

el Santo C o n c i l i o de T r e m o en el cumplirme ato de fus 

c a r g o s , y para la recepción de Sacramentos , c o m o t a m 

bién la difpoficion de D e r e c h o . ( 1 7 ) 

1 2. Puel tos los Clér igos en las Iglefias para el exer -

cicio de la Cura animar um , que refidia en los Señores 

O b i f p o s , eran amovidos por e í t o s , aun en los primeros 

figlos con gran facilidad ; y a fu imitación los Fundado 

res de las Ig l e f i a s , c o m o Patronos de ellas , quif ieron 

apropiarfe femejante facultad ; y teniendo pre fen te , fin 

duda, el C o n c i l i o Papienfe , que fe celebró en el año de 

855-. la inltruccion que da. S. Pablo a los Señores O b i f 

pos , con darla á T h i m o t é o en fuEpi l to la 1 . cap . 5. e l l a -

b lec ió en el C a n . 5. IpfiDeio 3$ui ad gubernandas Tlebes 
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legitimé funt prffíf€cTít nuílatenus a fuis Epifcopis repellantur, 

ni/i &ut in alicuius criminis reatum tnciderint , aut eafdem 

Plebes mulé traña'Perint •, y el C o n c i l i o Ncmanufenfe del 

año de 1096- de termino en el C a n . 9. Sacerdotes guando 

rependis prtficiuntur Ecdefijs de mana Epi/copi Curam ani-

marum jujcipiant, ubi in tata "pita fuá Deo JerViant ntfi Ca

nonice degradeutur\ y el C o n c i l i o Lod iuenfe del año de 

I I 2 1 . Nullus Abbas , nullus omnino Clericus , t>el Laicut 

quemcjuam per Epi/copum in Eccle/ta Ordinatum , abfqae pro-

pij Ept/ccpt iudicio , pr<tfukiat ejkere. 

1 3 . H izó le el C o n c i l i o T u r o n e n f e del año de 1 1 6 3 . 

ca rgo del a b a l o que fe havia introducido de atnover los 

tales Ec l e f i a l t i cos , que cuidaban de los Feligrefes a p re -

féñraciori de los L e g o s , y por depuración de los Señores 

O b i f p o s , y ordeno en tíl C a n . 5. Quoniam emrmis qujtdaní 

con/uetudo tn quiíufdam Locis contra Santlorum Tatrum Conf-

titutfoues iiCvaluit, ut fub animo pretio Sacerdotes ad Eccle-

ftarum régimen con/iititantur , id ne fíat, modis ómnibus pro-

hibernas: El C o n c i l i o Abr inaca tenfe del año de 1 1 7 5 . 

hcclefixVicarijs annuis non committantur : L o m i í m o en

c o m i e n d a el C a n . 1 2 . del C o n c i l i o M o g u n t i n o , c e l e 

brado en el año de 1 2 2 5 . y el Salisburgenfe del año de 

1 2 7 / ; . determina en el C a n . 1 o. In Beneficijs, quibus ti-

cet per Vicarios deferVire , H>olumus, ut "piriidonei Epi/co-

po pr¿jenteritur ,qui ipfos in huiufmodi Vicartjs perpetúen. 

C o n cuyas difpoficiones fe conforman las del Santo 
C o n c i l i o de T r e n t o ; y prohibiendofe en ellas lo que o y 

folicica el E x c m o . Sr. D u q u e de M e d i n a - C c e l í , de p re - n 

fentar V i c a r i o s , que firvan la Cura animar um de Lucena, 
y a c o n una annu.: p e n f i o n , ya por l imitado t i e m p o , ya 

fin la voluntad de lSr . O b i f p o , y ya amover los fin caufa 

a lguna •, c o m o todo afsi fe co l ige del H e c h o de efte P l e y -

t o , refultan evidenciados multiplicados jul ios mot ivos , 

q u e tendría e l l l l m o . Sr. O b i f p o de C o r d o v a para haver 

remit ido a fu T r i b u n a l de Jufticia la In i lancia de fu Exc. 

fobre amove r por si fo lo los Curas de L u c e n a ; pues fien-
d o , c o m o debe fer , executor fiel de los Sagrados C a ñ o 

nes , faltaría a la obfervancia de aquel : Nullus Laicos 

pr&fmmt ejkere quemquam per Epifcopum inEcclefia Ordi~ 

na um abfquepropij Epi/copi judido; contravendría a aque l : 

Id ne fiat , modis ómnibus probibemus j y no executaria 

aquel : 



( i » ) 
D. Salgad, de Reg. 
Pioteü. cap. \6. n, 
20.p.irt. 3. D. Co-
vanub. in Pracl. 
qu<efl. cap. 25. á n. 
I , & ibi Fanas ex 
Clem.I. deSent.& 
Re judie ai a. 

O ) 
L. 1 1 4 . t. 1 8 . j>. 3. 
D. Covarr. /'» Proel, 
qií&ft. c. 2i. n. í.&t 
ibi Parias, & D.Sal-
gad. de Reient.Bull. 
parí. a.f. 24. «.34. 
cum Pareja, & alijs. 

\ 

a q u e l : íp[os Vicarios <¡uiprafententttrtn huiufmoii Vicarijs 

perpetuet ; y en fin, defraudaría fu alta poteftad E p i f c o 

pal , pues fiendo la que t iene folamente la facultad de 

no perpetuar las V i c a r i a s , permi t i r ía , que ufaife de el la 

un Patrón L e g o , y dexaria correr aquel la : Quídam enor-

mis confuetudo , qu& inquibufdam Loas contra San florum Pa-

trum con/i itntiones iifvaluit , ut fub annuo pretio Sacerdotes 

ad Ecclefiarum régimen tonftituantur. 

$. I I . 

MOTIVOS QUE ASSISTI^IAJ^ AL 
Trovifor de Cordova para btver dado traslado 
de la Infiancia del Excmo. Sr. Duque , ¡obre 
amover por si folo los Curas de las Iglefiís de 

Lucena, en virtud de la Executoria del año 
de 1727» que por fu Exc. fe 

pre/enta. 

j 131) 

NO fe duda de la Executor ia , que fe pre

senta, el q u e lo e s , porque fe regiftran 

e n ella tres S e n t e n c i a s , que conv ienen en la qnai idad, 

y en la fubftancia , porque fe verificó la identidad de la 

cofa l i t i gada , de la caufa , y de las perfonas ; ni íe i g n o 

r a , que quando afsi refulta, fe debe executar la Execu to 

ria. (18) E l t a d o c t r i n a , que e s c o m a n , fe deduce mal i 

la p ra&ica por parte del E x c m o . Sr. D u q u e : L o p r ime

ro , porque el T e l t i m o n i o , que de ella fe prefénta , es 

un exemplar d é l a que fe dice exiftir en el A r c h i v o de 

fu E x c . y ef ie lo da un N o t a r i o , que él ío lo certifica 

ferio \ pero nadie lo legal iza : es dado fin M a n d a m i e n t o 

de J u e z , ni citación de parte ; y faltando eftas circunf-

tancias al exemplar de un I n f t r u m e n t o , no es fee fa-

c í e n t e , ni fe puede , ni debe executar : (19) c o n q u e 

fin arbitrio d ixo el Provifor en fu A uto á la Inftancia 

d e fu E x c . : N o ha lugar por a o r a , traslado fin perjui

c io . ui\a i . « . : • J / ' V ^ ' Í i M a J 4 . a v . i v \ > mr\% 1 
• 1 j . T r a t a el feñor Sa lgado en el cap. %.dela 4. part. 

de/u Tratado de fljeg, froten, de los cafos en que fe excede 

el 
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el executor de unas Execu to r i a l e s ; y fi el D i r e d ó r de fu 

E x c . fe huviera ín í l ruido en fus copió las d o c t r i n a s , n o 

apelaría del referido Auto , aun q u a n d o el T e i t i m o n i o 

de la Executor ia fuera fee facieiKe , y merecieífe fu 

execuc ion , por tener los requifitos de executable : Es 

toda Sentencia firitli jurts ; y tanto d i f p o n e , quanto e x -

nreífa ; n o fe e í l iende de perfona a per íona , ni de caíb 

a c a f o ; necelTario e s , que fea al menos v i r t u a l , b r e -

prefenrativamenté la cofa litigada , las perfonas L i t i gan 

t e s , y la caufa de litigarfe i y faltando a lga na de el las 

q u a l i d a d e s , n o ay cofa, j uzgada , que deba executarfei 

y en el cafo prefente fe manifiel la con claridad, que no 

es la mifma cofa la que fe l i t iga ••> ni por la propia cau

fa i ni las perfonas las mi fmas : porque en el año de 

1727 . conf ia de la propia E x e c u t o r i a , que el I l lmo. Sr. 

O b i f p o de C o r d o v a con el E x c m o . Sr. D u q u e de Med i -

na -Cce l i a m o v i ó a D . H y p o l i t o C a í i a n o , V i c a r i o , R e c 

t o r , y C u r a de las Iglefias de L u c e n a , y a D . Antonio 

de Her re ra , y D . Francifco de L a r a , C u r a s de las mi l -

m a s , con haver defpachado fus T i t u l o s , c o m o a n o m 

brados por fu E x c . , á D . A n t o n i o Pérez de A l g a b a , D . 

A l o n f o M o r e n t e , y D . Pedro de Á n g u l o : Y a a m o v i 

dos los dichos D . H y p o l i t o , y fus C o m p a ñ e r o s , fo l ic i -

taron el los de fu I l lma. en fu T r i b u n a l de Ju l l i c ia fu 

reintegración i y c o m o la Dign idad Epifcopal , que los 

depuío , e í laba en la poífefsion de a m o v e r con caufa, 

b fin ella a. los C u r a s de L u c e n a con fu E x c . , con j u l i o 

m o t i v o fe r evoco en aquel cafo por tres Sentencias la de l 

O r d i n a r i o , que fué a favor de los depuel los } po rque 

eftaba executoriado a. favor de la D i g n i d a d en el año de 

1708. el amover con caufa , b fin ella: El A u t o e x e c u 

toriado del ano de 1708. recayó en idéntico cafo con e l 

del dicho año de 1 7 2 7 . aunque en aquel el Ordinar io 

fué quien man tuvo a. la D i g n i d a d E p i í c o p a l , y a. fu E x c . 

en la facultad de amover con caula , b fin e l l a : E l l e A u 

t o , y la dicha Executor ia , reputo que fué muy c o n f o r m e 

a. la difpoficion de D e r e c h o •, porque fegun e l l a , aque l 

que tiene facultad de iníl i tuir , p o n e r , deputar , b de f ig -

nar C l é r i g o s , que firvan la Iglefia ad eorum Ubitum, i? li-

beram "Doluntatem, puede amover les con caufa, b fin ella> 

fiendo la iní l i tucion del n u e v o Sirviente la deftitucion 

D del 



del an t iguo •, c u y a p re&ica fe obfei v ó en los cafos de 
las dos E x e c u t o r i a s : pues el amover los que íervían \ fe 
f iguió de ir los nuevos proviftos a tornar la poífeísion de 
fus Empleos con los Titulos-de íu Illma. verificandefe, 
quedos q u i t a b a , y deiHtuiaiu Illma. que los deóutó Sor 
el t i empo de fu voluntad i y como para ella depuración 
del u n o , y ot ro cafo concurr ió el Excmo. Sr. Duque 
de Medina-Cce l i , p refen tandoles Presbyteros que fue
ron por fu I l lma. in l f i tu idos , juítamente fe d xo en e l 

a ñ o d e i y o S . y en l aExecu to r i a del año de 1 7 2 7 . q u e 

fe manutenía a. la D ign idad E p i f c o p a l , y á í u Exc. en ia 

poíTefsion de amover los Curas de L u c e n a : En lo que 

y a fe evidencia la diverfidad de cafos > en aquel deltiru-
y ó el I l lmo. Sr¡ Ob i fpo a los C u r a s ; en e l l e no los ha 

del l i tuido ••, en aquel revocó íu I i lma. fu voluntad, que 
e r a b a x o de la que fe rv i an los C u r a s ; en efte exprefso 
en fu Santa Genera l V i í i t a p o r e l mes de Febrero íer íu 

voluntad permanecieífen por el año de la fecha ; en 

aquellos cafos fu I l lma. y luExc. con c a u f a , ó fin ella, 
amovie ron de conformidad los C u r a s , uno preíen-
t a n d o , y ot ro in í t i tuyendo •, y aqui folo quiere fer í u 

E x c . el a m o v e d o r , no folo c o m o Pat rono , í ino t a m 

bién c o m o inftituidor authorizable •, en aquellos caíos 
l i t igaron unos C u r a s deftituidos c o n unos inítituido-, 
cada q u a l d e el los pretendiendo fu manutención e u 

efte cafo l i t igan unos Presbyteros nombrados por fu 

E x c . que p i d e n , que fu I l lma. les inítituya, como a 

prefentados por fu Exc . y unos C u r a s , que eílan fir-
v i e n d o íus Empleos en aquellos caíos pedían unos, y 

otros la m a n u t e n c i ó n , unos para recuperar la pofíel 
í ion de que íe les havia defpojado , y otros en ia 
poíTefsion en que fe h a l l a b a n , en virtud de Id que fe 

mandaba en los T i t u l o s librados por fu Illma. •, en aque 

llos deducían la acc ión de delpojo unos , y otros 9 y 
en efte, ni u n o s , ni otros fe hallan defpojados: con 
q u e es c o n f t a n t e , que no ay la identidad de las cofas 
j u z g a d a s , de las pe r fonas , ni de la c a u f a , ni inciden
te , ni v i r tua l , ni reprefentativamente , y por tanto re-
fulta n o haver cofa j u z g a d a , que pueda impedir el L i 

t ig io , que fe controvier te . 

j 6 . Paraexecutarfe qualquiera Executor ia , dice eí 



Sr. Salgado en el lugar citado, de'fde el 11.222. no Tiendo 
dada contra los mifmos Litigantes , íino porque lo ion 
virtual , ó reprefentativamente , deben íer citados •, y 
no lo Tiendo, no tiene lugar laexecucion : Con que aun 
dado el cafo que hieran idénticos los cafos, fiempre de
bía el Provilor haver oído a los Intereílados,para que les 
paraííe perjuicio la Executoria i y no lo hacieudo, come
tería excedo , é impartiría en ellos jurifuiccion , 'que no 
puede , ni debe. ( 2 0 ) 

1 7 . El mifmo Señor Salgado, en la 4. pa'rt. cap. 8 . a 

num. 2 7 4 . da-mayótes fundamentos para haver proveído 
el Provifor el Auto de traslado , afirmando , como prac
tica Doctrina , que todo Adminiftrador de la Iglefia , b 
-Dignidad, aunque aya fido convencido ex j'aj-e Ecclefix 

av.i •Digtutatis , no le puede obftar la excepción de cofa 
juzgada , quando litiga exjure3<tsr ¡nterejfeproprio¡údtper-

jon<x : Y en la Executoria de el año de 172.7. aunque fe 
•controvirtió entre el-Fifcal, y fu Exc. el litigio , fué de
fendiendo dicho Fifcal aquel calo contra los Privilegios 
de la Dignidad-,y aqui fetolicíta ampararla en ellos; alli 
íe trataba de ir contra un hecho proprio , porque con 
fcrror parece , que íu Illma. defpachb los Titulos -, y aquí 
fe defiende la Dignidad , que le niega a proveerlos-apor
que a los que firven , los aprobó en Febrero , por el año 
de la fecha en la Vifita : Con que no verificandofe el 
mifmo derecho,- ni la mifma caufa de pedirlo,aun quan
do fe purgaflen los defectos, que padece la Executoria, 
no le debiera executar , ni puede obftar para el ingrefo 
de efte Litigio : ( 2 1 ) Por lo que parece es juíto el pro
veído del Provifor, y es de efperar, que fu Illma. el 
Illmo. Señor Nuncio , en viíla de los Autos , reforme, 
mediante eftos fundamentos, fus Letras Inhibitorias, y 
los debuelva al Ordinario de Cordova, para que proce
da en ellos, adminiftrando Jufticia. 

(20) 
Ex ctpi 1 . & G. de 
Ojfi\c. é-Po-cji.Jn-
aic. de.eg. ex c. Cu-.-.i 
olhn eodem , L. 2^>. 
tit. +.pa - Í . 3 . L . 4 J . 

tic. 18. túiem par!. 
Et ex illo Cbrifii J. 
J jan . cap. , 9 . Non 
haberes poffiatem 
aelverfus me ullam 
nifi Ubi daium tffet. 

Ex cap. fia. de Ex~ 
ceptionib. in 6. 

s. III. 
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SE%A CO!h(FO%ME A DE^RECHO 
declarar, como e/la pedido , que el Excmo. Señor 
Duque de Medina-ice ti, no puede por s) Jólo amo
ver a los Curas de Lucena^ y que folo le compete^ co
mo apatrono ¡concurrir con ju prefentación a la 
amocion > que es la pojfefsion en que efta , difrien-

do/e por tanto a la manutención , que los 
Curas folicitan. 

(i 8. O z a el Patronato de las Iglefias de L u c e -

VjT n a e l E x c m o . Señor D u q u e de M e d i n a -

C c e i i , e n virtud de Eícri tura de C a m b i o , que h izo e l 

I l lmo . Señor O b i f p o de C o r d o v a , c o n con íen t imien to 

de fu C a b i l d o de la Ciudad d e L u c e n a , e n la era de 1380 . 

con la Señora D o ñ a L e o n o r de G u z m á n , por diferen

tes fundos i confirióle por el la a dicha Señora , t odo 

l o que pertenecía á la D i g n i d a d , y poner Cle r igos ,y C a 

pellanes para las Ig l e f i a s , refervando en si fu I l lma. l a 

jurifdiccion para vifitarlas, y hacer los Santos Sac ramen

tos ; ni confia de la Efcritura otra cofa , ni fe p roducemi 

ha producido jamás por fu Exc . otra gracia , otro indu l to , 

b C o n c e f s i o n A p o f t o l i c a : T i e n e n los Patronos la fa

cultad de pre fen ta r , y efta la g o z a n , c o m o fruto del P a 

t ronato: Concedefe les también la de prefentar C l é r i g o s , 

y amover los \ y e l la C o n c e f s i o n inc luye la tácita c o n d i 

c ión de haver lo de executar conforme á derecho : Efta 

condic ión fe exc luye , q u a n d o expreíTamente fe c o n c e 

de á los Patronos el p re fen ta r , y amove r á fu arbitrio , y 

(in otra caufa ; y n inguna de ellas gracias inc luye la refe

rida Efcri tura: Solo íe concede en ella el fruto del Pa t ro

nato , que es el prefentar , y n o mas ni mas por el d i 

cho I l lmo. Señor fe le pudo haver conced ido , reípeólo 

de los Curatos de las Iglefias de L u c e n a \ para manifes

tarlo a f s i , ferá precifo So lver á regiftrar l o de te tminado 

por la Iglefia. 

19' E n el C o n c i l i o Lateranenfe tercero, que fe c e 

l eb ro , gove rnando la Iglefia el Señor A l e x a n d r o III. en 

e l 



el año de 1 1 7 9 . fe prohibió á los Legos la retención de 
los Diezmos, y empezaron á donarle á los Monafterios, 
y Cabildos \ poíTeyendo los dichos Legos , como Patro
nos de las Iglefias, que havian fundado , ó dotado , y á 
qué adícriptos prefentaban Clérigos, que las firvieífen, 
feñalandoles Congrua de dichos Diezmos: { 22 ) uíaban' 
dichos Legos el amover los tales Presbyteros a fu arbi
trio , y ello como abufo lo prohibió la Iglefia , fegun ya 
vá expuelto en el §. 1 .Transferidas las Iglefias álos M o -
nafterios , y Cabildos, que gozaban dichos Legos, para 
que desfruraílen los Diezmos de ellas anexos, praótica-
ban lo que los Legos, quando las tenian -, refervaban pa
ra silos Diezmos,y el Altar lo cometian á algún Pref-
bytero, para que adminiftraífe los Santos Sacramentos, ó 
para executarlo afsi ocurrían por el permiífo á los Seño
res Obifpos ; y por cierto Cenfo pecuniario , que les pa
gaban cada vez que de nuevo ponían algún Fresbytero, 
le mudaban á fu arbitrio-, llamabaífe efte Cenfo redemptio 

Altarium , y fe pagaba al Señor Obifpo , en reconoci
miento de fu poteftad en la Iglefia; al modo , que al Se
ñor del directo Dominio de algún feudo, fe pagaba cier
to dinero fiempre que de nuevo entraba en él algún' 
VaíTallo , lo que fe denominaba jus reliVtj : ( 2 3 ) prohi-
biófe , como fymoniaca efta coftumbre , ( 24 ) y fe in
trodujo en los Monafterios, y Cabildos la de nombrar 
Vicarios para la adminiftracion de los Sacramentos, fin 
dependencia de los Señores Obifpos : nombrábanlos ad 
nutum amobilessy en varíosConcilios,reconociendo lo per
judicial , que era á las Iglefias efta amobilidad,'fe decla
ró , que folo tenian la facultad de prefentar al Señor 
Obiípo , Capellanes , los quales inftituidos firvieífen 
perpetuamente en la Iglefia , y no fe pudieííen deftituir, 
fino es por el propio Señor Obifpo , ( 2 5 ) y ocurriendo; 
al mifmo abufo el Santo Concilio deTrento, en la fejf.j. 

c.y.de (2^/or/M.eftableció,que dichos Vicarios fueíTen per
petuos, ni/i ipfls Ordinarijs pro bono Ecdefiarumrepmne ali-

tér expediré "pidebitur , ut animárum Cura lauáabilitér exer-

ceatur : ( z6 ) Banefper refiere eftár declarado lo mifmo 
por la Sagrada Congregación del Concilio , y folo fe ha 
limitado efta Conciliar determinación , refpedto de los 
Cabildos, en que eftá incorporada la Parrochialidad , ó 

E i 

<aa> 
Banefp, in Jus Ca¿ 
nonic. part. 2. tit* 
33. cap, 4. per tot^ 

Banefp. in Jus Ca* 
nonic. p.rt.z. tic. $4. 
Cap. 1. 

Cap^.cauf. i.qtuejt. 

i-

f>5) 
C. 30. de Prabcnd. 
Cap. 30. de Offic, 
Vicarij, C.p. unic. 
de C>ppellUMon*ch, 
in 6. \ 
*W>a »a ,oi ,\VÍ5<I 

Banefp, in Jus Ca
ñante, t. 34. García 
de Benefic. part. i1 , 
cap. 3. num. 7« 



a quien pertenece p leno jure, eri c u y o -cafo ufan los C a 

bildos de lapropr ia facultad , que le les da á los Señores 

Ob i fpos en la referida. C o n c i l i a r di ípoficion , c o m o tam
bién d é l a q u e í e le c o n f i e r e n e\ cap. i 8. de U/effi 24.. de-

^eformat. ibi : Eüam ¡i Cura liccUjut, "Peí Eptfcopí incum-

bere dtcatur , isr pir unum , "peí per plures aJmim/iretur : :: m 

íjuibus Epi/copus uni, "Peí plunbu* confueVit íuram animarum 

¿ ¿ j a p o r q u e en eííe cafo los Cab i ldos ion verdaderos P á r 

rocos de la tal Iglefia incorporada , c o m o l o es el I l l m o . 

Sr. Ob i fpo de todas las de fu Diocef is \ lo que no a c o n 

tece , refpecto de las Iglefias u n i d a s , o anexas á los C a 

b i l d o s , b M o n a l l e r i o s , porque eíTas d i lpone el Santo 
C o n c i l i o , en dicha fejf. 7. cap. 7. y en la feff.z 5. de Regula-: 

rib. cap. 1 1. fe hayan de pouer pe rpe tuos , fino e s , q u e 

otra co la les parezca á los Señores O b i f p o s , q u e el q u e 

fea útil á la Iglefia . 

20. L a ignorancia de eftas difpoficiones de la U n i -

verfal Iglef ia , ocafiona los multiplicados l i t i g i o s , q u e 

en las Cur i a s fe exper imenta : Fúndale un Aniver fa r io . 

de Mil las por un L e g o , lo que fuelen l lamar C a p e l l a n í a 

L a y c á l , y c o m o efta n o efté efpir i tualizada , d i lpone d e 

el la á fu arbitrio el F u n d a d o r , cumpl i éndo la o y por u n 

C a p e l l á n , y mañana por o t ro , que es mas de fu a g r a d o / 

Fundanfe Capel lanías por los L e g o s , y erigidas íe c o n 

fieren , c o m o los Bene f i c ios , pero para invitarles á eftas 

F u n d a c i o n e s , fe les acoftumbra conceder por ios S e ñ o 

res E r e c t o r e s , no folo la facultad de prefentar,fino tam-> 

b i en la de amove r fegun derecho , b la de a m o v e r c o n 

caufa, b fin el la ; adviertefe el ufo de eftas facul tades , y 

el V u l g o q u e p r e f u m e , que todo fe lo labe , ni i ndaga 

po r qué los Señores O b i í p o s amueven con caufa , b fin 

el la á l o s Curas, n i e l por qué. los C a b i l d o s , á quienes e f i 

ta incorporada a lguna Parrochialidad pleno jure, ufan de 

l a propia facultadmi examina por qué la Capel lanía L a y 

cál fe a m u e v e , y q u a n d ó fea amov ib l e la Eclefiaftica: 

P e r o aún n o fe dehe.culpar la defidia del V u l g o , dice e l 

Dtcif. io!dc Bent* E m m o . C a r d e n a l de L u c a ; ( 2 7 ) porque aun los L i t e -

fe. r a t o s , n o dift inguen cafos de cafos j pues fe n o t a , q u e 

cada dia fe a m u e v e n las P r e l a t u r a s K e g u l a r e s , que t a m 

b i é n t i enen á fu ca rgo la Cura animar um, y no advierten 

fer la ca¡ufa de efta amovi l idad la obediencia , que todo 

R e -



R e g u l a r profer ía : Examina d icho E m m o . Sefíor la v a 

riedad que ay de amovi l idades ; y admirafe, y c o n r a z ó n , 

de que una Sociedad L a y c a l , a qu ien erraba anexa una 

Parrochia.-, qu inera amover el Par rocho de e l l a p o r fu 

propia autoridad;., haviendole p u e l l o , c o m o Prefentado 

Í)or el la el O r d i n a r i o , en qu ien refidia la C u r a a c t u a l , y 

í ab i tua l : las cofas fe deshacen , decia aquel E m m o . c o -

j n o f e h a c e n , y fi la Sociedad prefento Presbytero para 
P a n o c h o , y el Señor Ord ina r io lo h i zo tal , porque le 

encont ró idóneo , dándole facultad para adminiftrar los 

.Sacramentos, con las mifmas folemnidades af irmaba de

bía deponer le , y mas quando el amover le , era destituir

le ' y y c o m o e l l o fea ufar de facultad Efpir i tual , de q u e es 

incapaz el L e g o , no hal laba m o t i v o , ni razón para que 

la dicha H e r m a n d a d Layca l , quifiera exercer la facultad 

de amover-, y fi en aquel cafo reproducía e l los principios 

e lementales tan eminente Le t rado , por fu p e r f o n a , por 

i u theorica , y fu practica ; q u i n t o fe pafmaria en elle 
n u d t r o c a f o , en que no e i t ando , c o m o nó e l tán , anexas 

k s Parroquias de L u c e n a á la Cafa de los Excmos . S e ñ o 

res Ma tque fe s de P r i e g o , quieren ufar d é l a s facultades, 

q u e aquel la He rmandad , á quien e l taba anexa la 

Par roquia ••, pues no fe ha dudado , l ni duda , el qué los 

Señores Obi fpos de C o r d o v a fean los p r o p i o s , y verdad 

deros P á r r o c o s , R e d o r e s , y C u r a s de las Iglefias de 

Lucena: d i r í a , y c o n razón , que folicita fu E x c . tener , 

c o m o Pa t rono que es folamente de aquellas Iglefias-, 

la, facultad de poner en ellas Vicar ios ¿Tempora les , q u e 

n o t i enen , ni ios C a b i l d o s , ni los R e g u l a r e s , quand» 
fo lo les eftán anexas las P a r r o q u i a s , fiendo, c o m o f o n , 

Eclefiaí t icas C o m u n i d a d e s , capaces de exercer faculta

des efpir i tuales, quer iendo , que tan repetidas p roh ib i 

c iones , que h i z o la Ig l e f i a , refpeóto de e l l a s , n o fe 

en t iendan .con fu E x c . , fin e m b a r g o dé que fe r e p r o 

duce en ellas la e í lablecida en el t i empo en que poffetan 

las L e g o s Jas Iglefias ,J fegun el referido C a n o n del 
C o n c i l i o T u r o n e n f e del año de 1 1 6 3. Quoniam enormis 

quídam confuetudo in quibufdam Locis céhJt^SanÉiorum Pa-

tniHi Con/iitutiones inTtaluit , ut fub aniño pntío Sacerdo

tes ad EccUfíarum régimen. ccn/iituantur-3 id ne fiat mod'ts 

otnntbus prohibetur ; c u y a reiterada prohibic ión" múl t i 

pla 



pilcadas veces fe enquen t r aen el C o n c i l i o d e T i e n t o ; y 

finalmente , admirada aquel la Purpura el que fe d iga , 

y quiera la Parte de íu Fxc . que lean amovib les los 

C u r a s de L u c e n a , c o m o los Capel lanes , que firVen 
las Capel lan ías L a y c a l e s , g o z a n d o Las Vicarias T e m 

porales de las mifmas preheminencias , y facultades, 

q u e las perpetuas ; pues las u n a s , c o m o las otras , t ie 

nen Fe l ig re fes , y el los conocen a los Vicar ios por p r o -

p o s P á r r o c o s , y í o lo los diferencia el Santo C o n c i l i o 

de T r e n t o , en que los unos lean p e r p e t u o s , y los otros 

temporales , porque afsi parezca a los Señores O b i f p o s 

ú t i l , y convenien te al buen rég imen de la Iglefia. 

2 1 . T a n fabidos fon l o s referidos, p r i nc ip io s , que 

apenas ay A u t o r , que m u e v a la controver t ía prelente: 

H a fido f i empre , y es la que fe venti la , fobre íi los C u 

ras , y Vica r ios T e m p o r a l e s fean amovibles por los S e 

ñores Obi fpos y aunque es probable lafenrencia ne

ga t iva , es conforme a D e r e c h o la a f i rma t iva , fundada 

pr incipalmente e n l a G l o l l . de la C l e m . Frequens 'verbo 

ad trienfam de excefsibus Tralat. ap robándola los r epe 

t e n t e s , y figuiendola otros muchos A A . c o n c u y o í en -

tir fe ha conformado la R o t a en varias Dec i f s iones , 

c o m o la Sagrada C o n g r e g a c i ó n del C o n c i l i o , y fobre 

e l lo ay expreífa de t e rminac ión , que es la C o n í t . t u c i o n 

de S a n P ió V . que c o m i e n z a Ad exequendam del a ñ o 

de 1 5 6 7 . y es la 47 . en el B u l l a d o , la que fe practica 

en T o l e d o , S e v i l l a , y el O b i f p a d o de C o r d o v a , c o m o 

en otros donde dos Señores O b i f p o s fon üniverfales 

Pár rocos ; y por tanto , en los T i t u l o s , que á los C u r a s 

de d icho O b i í p a d o fe dan , fe pone la Claufu la de q u e 

fu I l lma. referva la facultad de amover les con caufa, 

b fin e l l a ; y con la mifma e l l á n expedidos todos los d e 

L u c e n a : Y c o m o b a x o d e e l l a c o n d i c i ó n fe aceptan , 

n o es atendible l a quexa que. fe d e d u c e , fobre la a m o -

c i o n , y antes si fe defpree ia , c o m o fe ha defpreciado, 

en las q u e x a s , que inc luyeu las dos referidas E x e c u t o -

$¡3fct,¿̂  tu;.\v:l,U$ .£bT l Zil Oi.i, i'-L -'J.OllClbT oiii 1 gO 
a i . Jacobo Pignatel i en la 143. de fusConful tas 

C a n ó n i c a s , confultado fobre fi los Capel lanes de cier to 

H o f p i t a l , en que governaban los L e g o s , que adminif-

t r a b a n a l o s enfermos los S a c r a m e n t o s , podían fer a m o 

vidos 



1 1 
vicios por ellos, pregunta, fi los Curas , ó Vicarios-
Temporales puedan íer ad nutum amovidos \ recopila 
varios fundamentos dignos de ve i fe por la negativa 
pero defde el num. 10. refponde con la Kota afirmati
va m e n t e y fatisfaciendo á los fundamentos de la. opi
nión negxíivacon lafolidéz, cjue acoítumbia, havien-
do fundado al num. 6. que los Vicarios fon amovi
bles poi los Prelados, pero que no lo pueden fer por 
los Legos , fatisface al num. j o . y los dos íiguientes,. 
que los Capellanes de aquel Hofpital no eran Curas, 
porque la Iglefia, y no la Parroquialidad era lo que 
les elfaba anexa, y folo adminiftraban los Capellanes 
los Sacramentos a los enfermos por la licencia del O r 
dinario : (28) En efta forma farisface efte JurifconíuU 
to á fu Confuirá , dexando eftablecido en las docta- ExClem.i. dePri-

nas que expreíTa , y deciisiones que alega á los numer.. v u e &-
6. 7. y 8. con la Sagrada Congregación del Concilio, 
y Deciisiones de la Rota , que folo los Prelados , en 
quien refide la Cura habitual de las Almas , pieden 
ad Juum nutum amover fus Vicarios ; pero no ios Le
gos , por fer incapaces de retener la referida Cura ; afir
mando , que por lo tanto la inftitucion de dichos V i 
carios no fe hace por los Legos , fino por los Seño-* 
res Obifpos •, y que dichos Legos no hacen otra cofa, 
que el prefentar, como Patronos : Y concluye , que 
el derecho de amover ad nutum compete á aquellos á 

quien pertenece la Colación , y Provifion , como lo D W / I J Í O . num. 4* 

tiene declarado la Rota. (29) cor. Cmlcria 

23. Supone el referido Author, que los Legos no 
pueden amover los Parrochos, y qualquiera que fea Ju-
rifconfulto dirá lo mifmo , á viftade las efpreífas De-
ciísio íes de Derecho. Refierefe en el Can. 4. del Conci
lio Lateranenfe,contenido en el ¿ap. +.dejur. (patronato, 

cuyas palabras fon : Tr¿terea quia in tantum quorumdam 

Laicorum procefsit audacia , ut Epifcoporum authoritate ne~ 

«leña , Clericos inflituant in Ecclefijs, <& remcfteant cum Vo~ 

íuerint , po/fefsionem quoque, atque alia Ecclefiajlica bona pro 

fuá t>ol úntate plerumque di/iribuant, ip/os anatbemate ferien-

dot decernimus : Clericus autem, qui Ecclefiam per Laicos fine 

propria Epi/copi authontate receperit communione pr'ívetur, 

fi per/i¡tertt dminijierio Eedejda/iico t <Ur Ordme deponatury 

F c o n 



johstik'tiJ ata 

c o n c u y o texto concuerda la Dec i f s ion del 10. del mif

m o t i t u l o , la del 1 5 . la del 2 1. y la del 3 1. y de todos fe 

in f i e re , é infirió muy bien el P i g n a t e l i , que es pr iva

t ivo de los Señores Obifpos el deítituir, c o m o el iní t i tuir , 

l o que es exprefio en eí Cap. Unte, de Capel. Monacb. tn 6. 

en el 1 . del tic. 3 7 . del lib. j . de las Decretales , y el c a p . 

Cuminjuntlo de hareticis m fin. i b i : Qiiod fi forte ue^efsitas 

fo/iularet, ut Sacerdos tanauam inuttlis , indignus d Cura 

gregis debeat remocen tagendum ejl ordinaté apud bpifcopum, 

ad cujus offeium tam injtitutio , quam deftitutto Sacerdotum 

nojcitur pertinereque es lo que decia el Señor C a r d e n a l 

de L u c a . en el lugar c i t ado : Si con el n o m b r a m i e n t o de 

el Pat rono íe requiere al Señor O r d i n a r i o , para que le 

confiera al Par rocho la iní t i tucion authorizable , y e í ta 

fe la dá,precedido el examen de fu idoneidad^ del mií 'mo 

m o d o fe debe deítituir: D e b e el Pa t rono requerir al Pre

lado con las cau las , que ay para amover al Par rocho: 

Agendum e/i ordinate apud Eptjcopum; y hal lando folo e í t e 

ind igno de governar fus Fel igre íes , lo havráde deíticuir: 

N o afsi lo intenta hacer el E x c m o . Señor Marqués de 

Pr iegoún ten ta por si lo lo remover á los Curas por el mes 

de A b r i l , haviendolos el I l lmo . Señor O b i f p o de C o r 

d o v a aprobado en fu Santa G e n e r a l Vif i ta por el de F e 

brero no hal ló , qu& necefsitas pofluUret , ut Sacerdos tam-

qudm inutilis ><& indignus d Cura gregis debeat retno'veri , n i 

con templa fu I l lma. que fu Exc . tenga por indignos p a 

ra adminiltrar la Cura auimarum á los que intenta r e m o 

ver , que ha que exercen fu mini l le r io cerca de quarenta 

años , c o n univeríal aprobación de todos los Feligrefes; y 

e l to n o obí tante , quiere por si removerles , fin ocurrir 

a fu I l lma. para e l lo , c o m o lo practica para prefentarlosj 

quiere e n fin , negletla E-pifcopi au-Amitate , remoleré á los 

C u r a s de fu poíTefsion , f i n temor de las Cenfuras; y c o 

m o el a m o v e r , ó deítituir l e a conocer de los demeriros 

del de f t i tu ido , es exercer Jurifdiccion Eclefialtica en é l , 

de l o que es incapaz el Patrón L e g o . 

24. Francifco d e F a g n a , que recopi ló q u a n t o a y en, 

favor de los Patronos en iu C o m e n t a r i o , á los C a ñ o 

nes q y e hablan de e l l o s , en la p . C a n . 2 1. cafo 3 . p re 

g u n t a : An liceat Patrono ad libitum > <e7 ad nutum amoveré 

Óetloremjcu Curatjtm ÜccUfe<Ptm<b¡alis , y t rayendo el 

cafo 
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cafo decidido en la Sagrada Congregación del Concilio,, 
refponde negativé con ella : Sino es ex cau/a cogmfcenda 

per Epifcopum ,con el Cardenal de Luca,cn el lugar cita
do ; el Pignateli, en laConfulta referida;, el Nicoiio , en 
fus Floículos,Tw¿. Cappellanus, num. 7. Monaceli en lu 
Formulario Foren/e , formula 1 8* tit. io< num. 17. y con 

varias decifsiones de la Rota , y de la Sagrada Con rre-
gacion del Concilio , trae , que procedía e l la Doct ina, 
aun en el calo de probarfe la poílelsion , y facultad-de 
amover por el Patrón Lego, con deciisiones de la Sagra
da Congregación de el Concilio •, y de efta Doctrina fe 
colige, que aun quando el Excmo. Sr> Duque de Medi
na -Cocíi eftuvieraen la poíTefsion de amover con caufa, 
b fin ella , que no lo efta., pues folo tiene por las Execu-
torias authorizado el competirle la dicha facultad de 
amover con los Señores Prelados, en el cafo prefente 
fe le debia denegar femejante facultad. 

25 . Franciíco Maria Pitonio, en la Alegación i do.. 
de las Controverfias de Patronato, al num. 2 3,mueve la 
queftion: An in limine fundationts 'Benefici] Parrod).xli*< 

pojsit fundatar cum approbatione Epifcopi , ¡eu authoritate 

apponere legem , quód Curatus , fea Parrochas fit al nu-

umPatrom amobilis ; y fundada la negativa Sentencia, 
expone la afirmativa, ( 30 ) dando por fundamento., que 
en efte cafo el Parrocho fe amueve : Non authoritate pro-

prta Jed authoritate Epifcopi, qui ab initio boc ei concefsit; 

y eítandoaefta Doctrina el Excmo. Señor Duque de 
Medina-Cceli,no puede amover los.Guratos de Lucena, 
porque fiendo fu erección la de el Obifpo de Cordova, 
en la erección de efte, no fe le concedió femejante fa
cultad. \ -y. 
. 26. Conformandofe con efta Sentencia el Pítonío, 

folo dificulta al num. 30. An Daleat condtcio , quod amo-

btlts per Tatronum Laicum ad ejus nutum , O* beneplaci-

tum , ac fine ulla cau/a ad inflar famuli conduftilij, y ef

ta por la afirmativa, fatisfaciendo, que entonces Lai

cas id non facit authoritate propria , fed Epifcopi , qui 

in limine fundationis boc Laicis co cefsit •, y haciendofe car
go de la decifsion de la Rota , ( 3 1 ) que el Fundador 
Layco de la Parrochial, no puede poner en la Fundación 
la condición de que fea amovible el Rector ad nutum Pa~ 

fronte 
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Huní, a 7. c u m L a m -
bert. dejtír. Patr. 
lib. i.part. i.qutjl. 
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iront, fatisface al num. 3 4 . con D o c t r i n a d igna de traí-

iadarfe : Expreífa , que l a c o n c l u f i o n , fe entiende de lar 

Fundación hecha por L e g o de proprios b i e n e s , y que 

de e l l o no hablan las D o c t r i n a s , que autorizan la o p i 

n ión contraria , excepto ia autoridad de la Sagrada R o 

ta , que no es aplicable a e í la q u e f t i o n , porque hab la , 

en cafo fingular,que bien examinado es el nue i i ro . P o í -

feian los D u q u e s de Bejar el derecho de D i e z m a r en to-> 

d o fu Eftado de C a p i l l a en las Iglefias Curadas , que a l i i 

ex i l i en en fuerza de I m m e m o r i a l , por la que a legaban , 

prefumpto T i t u l o de Fundac ión , depuraban Minif t ros-

extipendiarios ÍU¿ nutum amobiles , que exercieí len la tu

ra animarum fin a lguna inl l i tucion del O r d i n a r i o , b A r -

zobi fpo de T o l e d o , c o m o con l l a de varias decifsioiies 

(31) ( 3 2 ) donde j u z g o la R o t a , que el L e g o no puede r e -

5S*!ÍV..*j£-é fervarfe el derecho de nombrar Minif t ros ad fuum nutum 

amobiles, que por aquel la denominac ión , b depurac ión 

configuieíTen el exercicio de la Cura animar um fin la i n l l i 

tucion del Ord inar io , no compi t iendo al L e g o , el q u e 

por fola fu nominac ión los nominados conf igu ie i -

l en el exercicio de la Cu ra , y fe determino en dicha d e -

cifsion 3 í 8 . que por la tal d e n o m i n a c i ó n , b deputac ion 

del L e g o , ni configuieíTen fu inti tulación , ni pudieí len 

exercer la Cura animarum fin la in l l i tucion del Ord ina r io , 

l o que fupone el Pi tonio fer precifo , y que lo contrar io 

n o e í lab lece en fu c o n c l u f i o n , pues ío lo fe concede al 

Pa t rono , in limine fundationis , por e l Señor Ob i fpo , el 

que pueda prefentar Parrochos ad nutum amobties^eto n o 

el que los intitulen , b les confieran por fu d e n o m i n a 

c ión la Cura animarum 5 con c u y a Doc t r ina es d i ^ n o de 

reflexionar la Inftancia del E x c m o . Señor D u q u e de M e -

d i - C c e l i ; g o z a los D i e z m o s , c o m o alia el D u q u e de 

Bejar ; t iene el prefumpto T i t u l o q u a n d o m a s , porque 

de la Efcritura de C a m b i o , refulta n o tener mas que la 

facultad de prefentar , y la pretenfion que ha deduc ido , 

e s , que mediante fu nombramien to , fe defpachen T i 

tulos de C u r a s á los que nomina , mediante que fon 

P re sby te ros , y Confe íTores , fin hacerfe ca rgo de lo q u e 

al ia h i zo la R o t a , d e que los tales Presbyteros nombrados 

n o puedan fer C u r a s , fi el Sr. O b i f p o no les da la Invef-

t i d u r a d e t a l e s i fino les da la in l l i tuc ion a u t o r i z a b a 

fi n o 



fi no les léñala Feligfefés eri quienes puedan exercer e{ 

Cura animarum ; y c o m o de fu deputacion , ó .-dele

gac ión les p rovenga el fer Parrochos ,y no de la nomi 

nación , es d i g n o de admiración, que por ella p re t en 

da fu Exc . fe les deípachen Ti tu los a fus nombrados . 

a 7 L a mi lma quefi ion mueve Juan Jacobo Scar-

fantoni , ( 31 ) haciendofe cargo de la Doc t r ina re

ferida de Lamberc ino , y eítablecB no fer valida la re-

íervaciou la facultad de amover c o n caufa, b.fin ella a l 

R e c t o r de la Iglefia P a r r ó c h i a l , dando por razón e l 

que la deputacion de los Sacerdotes para di exerc ic io 

de la Cura animarum , es cierto D e r e c h o Efpir i tual , y e l 

L e g o es incapaz de Derechos Efpir i tuales , ( 3 4 ) c i 

tando a la R o t a en la decifsion T o l e t a n a juris nominan-j 

dt¿Q »8. de Enero de 1683. §. 1. cor. Blancheto , e x ^ 

pon iendo , que la Doct r ina de Lamber r ind y procede 

en las condic iones que pueden conven i r al L e g o j éal* 

m o él mifmo lo declara en l a / w r 1, lib. i¡<ju£/l. 9. n. 

7. y en el A r t i c u l o 3¿ de la mifma queí t ion » num. 3 y . 

y que también procede en los Beneficios S i m p l e s , y 

n o en los C u r a d o s , en los que no puede el Pat rono re -

fervarfe condic iones ,que toquen al exerc ic io de la C u 

ra , y hagan dependan del arbitrio de el mifmo L e g o > ; 

c o m o dice el mi fmo L a m b e r t i n o en el A r d e . 2. de di» 

cha que í t ion : , y la R o t a en la referida decifsion T o l e -

tana , §. 1. A q u e fe agrega fer el L e g o incapaz de e l 

D e r e c h o de d e p u t a r , y r emover eftos fvíinüíros de e l 

exercic io de la C u r a , porque e l l o dice la dicha decif* 

fion T o l e t a n a , §. Non obfla , que pertenece al Ti tu la r 

R e c t o r , y nunca puede ferio el L e g o . 

2 8 S o l o admite efta capacidad en el L e g o el refe

rido A u t h o r , quando tuvieí le Pr iv i leg io Apo í to l i co^ 

porque ene í fe cafo , en virtud de tal Pr iv i legio , feria 

capaz de exercer jurifdiccion Eclefiaftica; y a la verdad, 

n o ay cofa mas corriente en el D e r e c h o , de q u e l o l o 

el Papa , i qu ien concedió C h r i í t o aquel la poteftad 

Efpi r i tua l , y T e m p o r a l , que le fué conced ida , puede 

conferir la al L e g o , haciéndole capaz de exercer la , ( 3 5) 

L o que íi huviera tenido prefente el Piconio , y le ído 

G con 
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Lib. de LucubrÁp. 
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& decif. á num. 26. 
lod cit. 



eon el cuidado, que pide el calo al Larnbertino en el 
rugar que él cita , hallaría, que funda , que folo en las 
Fundaciones de las Cape lanías, y Beneficios fi nples, 
fe puede admicir por los Señores Obilpos, que los Pa
tronos Legos puedan amover á los prelentados •, p *ro 
no en los Beneficios Curados, b Vicarias, porque eífo 
feria depender la Cura animarum de el arbitrio de ios L e 
gos , lo que efta reprobado por los Sagrados Cañones, 
Doctrina que trae en el Art, i. deíde el num. i 6. y 
eftando a ella, no prefentandofepor el Excmo. Sr.Du
que de Medina-Cceli Privilegio Apoftolico , que ten
ga para exercer jutifdiccion Eclefiaftica, no es de con
cederle el que tenga la facultad de amover los Curas 
Parrochos, b Rectores de la Ciudad de Lucena ; y auiü 

• (36> en la opinión del Pitonio , y de los demás que llevan, 

j ^ c u m t a r t)éd¿
 c o n ^ conceision de los Señores Obifpos pue-

liomb. Rot* w & den amoverlos, no pueden exercitarlo , fin cerciorar 
* al Señor Ordinario.. ( ¡6) 

29 Con Privilegió ^poftolico fueron fundadas las 
Vicarías en las Indias, Doctrinas, b Encomiendas, 
como en otro tiempo fe llamaban : hacefe cargo el 
Señor Donjuán de Solorzano ,en el lib. 3 . cap. iy\ 
de Indiar. Gubernat. de que el deftituir, es Derecho 
Efpiritual , que por coftumbre , b preferipcion , no 

Íuede adquirirfe , ni el Lego puede obtenerle fmef-
ecial 'Pontificio Indulto, que fu Santidad no acof» 

tumbra conceder , fino es pa a algún cafo particular, 
como funda CefarLambertino, 3 .pan.dejar. Tatron.tt. 

are. 14. de la qudft. princip. y de. q i e los Curato'?, 
aunque fean ad. nutum amobiles , fe dan en Titulo; 
como dice Lara , lib. 1 . de Antier/, cap. 6. num. 10. 
refiere una , y orra opinión , que conforma con la 
que lleva , fean amoviles ad nutum , pero opina, 
que efte arbitrio debe fer regulado , y que no ha-
viendo caufa , no deben fer amovidos: authoriza fu 
fentir con varios textos , .y Cédulas de. fu Magef-
tad , determinando , que los Curatos fe amueban 
con caufa , acordandofe p a r a d l o los Governado-
íes , b Vice-Reyes con lo? Señores Obifpos , y oy 

ella 



efra determinado por la Ley 4 3 , de el iit; dei ¡¡b, 
1. de la tf{ecop. de indias , ibi : Que para fer remo
vido algún Cura , fe junten Vi4<ey , y Prelado, y 
el uno al otro íe den las caúfas , que para ello tu
vieren ; y que latisfechos, leexecute la reulocion, con 
cuya Ley e s concordante la 1 9. él tit. 9. lib. i. ai la 
dicba^cop. ibi : Q i e por ningunas culpas, b delitos, 
aunque excedan a las de un Clérigo incorregible, fe 
quiten los Beneficios, fin que preceda conocimiento; 
de caula , y íe le fulmine Procedo : y íobre efta Con
cordia, y difpoficiones, refiere dicho Señor Solorzanó, 
reprefentb a íu Mageftad el Illmo, Señor Doii Felicias-
no de la Vega , con la Doctrina que trae eri fu C o 
mentario, al cap. Caufdm, qú<x.[it 1 8 . déjudktjsj al n.iSi 

eftablece ler propio,peculiar, y privativo de-el Eclefiaf-
tico , conocer de dichas caufas de amdcion ¿ corrió dice 
el cap.CleriLtü. áe Judicijs, y que del conocimiento de 
ellas, le deben abílenerlos Legos, ex cap. Dtcemimus dt 

Judicijsy para no incurrir en las Cenluras promulgadas 
e n el § 9- y 10 . de la Bulla in Cieña <Dotríim \ y es dignqi 
de reflexión , y grande , que el Rey con todos fils JJri» 
vilegios Apoltolieos , que tuvo para fundar los Cura
tos amoviles, diípongá que para amover los. Curas, 
fe acuerden los Virreyes con los Prelados i y mucho 
mas , que el Illmo. Señor Vega reprefentafíe.a fu Ma* 
geftad iobre efta determinación , con lo" que dice el 
Señor Solorzanó determino fu Mageftad , el que di
chas amociones fe hicieífen con grande pefo \ pero 
mas ,. y mas lo es , que difponiendo fe haga la amo-
cion el Rey ( que Dios guarde) en la conformidad 
expreífada , quiera eí Excmo. Señor Duque de Me-
dina-Cceli fin Frivíiegio Apoítolico , fin acordarfe 
del Illnlo. Señor Obifpo de Cordova , ni con mas 
caufa ,. que la de íu arbitrio , amover el Vicario, 
Rector ,,. y Curas de la Ciudad de Lucena , que exer^ 
cen la jurifdiccion contenciofa , y del fuero de la 
conciencia por delegación de fu Illma., y en aque
llos fus Feligrefes , por haverlos depurado para Par-
rochos en aquel diílrito; y aún mas es de admirar, 
que ello quiera fu Exc, exeeutarlo al mes. 4e haver-



loa aprobado fü Il lma/en lu Paftorál General Vifi-
ta , y fer los que fe intentan amover unos Sugetos 
de ciencia , edad , y conciencia , y que el Pueblo 
los aclama , y pide , como confia de los Memoria
les puellos en los Autos , en cuyo caloño es lici
to , ni aun al Señor Prelado el amoverlos, como 
íe decidió por la Rota , en el que refiere el Gon
zález , en la gloífa 5. de la Regla de la Chancc-
laria,al num. 4 1 . con varios A A. porque entonces 
fe debe atender al interés del Pueblo , y no al de 
los propios Curas, 

30 Y a con claridad fe infiere deberfe decla
rar , como pide el Fifcal , y Curas , no competir
le a fu Exc. en virtud de las Executorias , ni por 
poíTefsion s o titulo , la facultad de amover los C u 
ras de las Iglefias de Lucena j no por las Execu
torias , porque en aquellos cafos , quien amovió 
fué el lilmo. Señor Obifpo de Cordova j y no fu 
Exc. fino fu Illma. como al prefente fe folicita j no 
por la poíTefsion , porque no tiene fu Exc. otra, 
que la referida, que expreíTan las Executorias •> no 
por Titulo , porque no goza fu Exc. otro, que el 
de Patrono , y el que pueda apropriarfe por la Efcri
tura de Cambio : por lo que es de diferir á la ma
nutención , que los Curas piden , pues les compe
te el remedio que imploran , por no fer conrra el 
Señor Prelado; con cuyos titulos iirven aquellas igle
fias , y si contra un tercero , que no los conllitu-
yo , aunque los prefentbpara Curas; Gonzal. en di
cho al num. yo. y finalmente, porque como refiere 
el mifmo ai num, 6. tiene declarada la ^agrada C o n 
gregación fobre el cap. 18. de la Jejf. 14. de fyform. 

Semel tyclor deputatus , noi poterit al nutum aimveri, 

d Patronis , etiam quod allegarent effe in poffejsione ita 
faciendi 3 etiam fi jus Patronatus ejfet alicuius communt-

tatis , fed perpetuó tllius <8¿t~lor remanebit. Refpecto 

de el Patrón Lego , una vez puefto el Cura , dice 
la Sagrada Congregación , debe fer perpetuo ref-
pe&o de él , porque con prefentar, efpirb fu ofi
cio , y facultad mientras efte pleno el empleo ; ya 

no 



no íe queda arbitrio para ál^J s ürtá V6z qué rué 
admitida fu prefentacion , y deputado el prefenta-
do : Solo la ay en el Illmo. Señor Obifpo , por
que le da efta facultad el Tridentino , efte arbitrio} 
y folo el Papa , que puede derogarlo , podrá pri
var de ella a fu Dignidad , como también aunque 
es por conferirla a un Patrón Lego ; Con que nj 
cbnftando de efte Indulto , b Gracia Apoftolica, fe 
debe declarar , que folo toca á fu Excelencia el fru
to de Patrono ; el prefentar , y prefentando con* 
currii á la amoclon , que fe haga por la .'Dignidad 
Epifcopal de los Curas de Lucena ¡ con que mien
tras no llegue el cafo de que fe requiera á fu Exce
lencia para que prefente , ni puede alegar Execu
torias . porque no las ay para por si amover , ni 
puede fundarlo en Titulo , porque no ay mas que 
la Efcritura de Cambio ¡ ni menos poíTefsion , por-* 
que no le afsifte ótta , que la referida , que íupo-
ríen las Executorias } ni adquirir podia lu Excelencia 
la que expreíTa. 

3 i Pregunta el Fargrtá, pan. i . Caii. 4. 5 . 6 . 7. > 
%.cafo 1. fi pueda competirle por prefcripcion el de
recho de inftituir, y conferir el Beneficio Patronal al 
Patrón Lego ; y las doctrinas en que funda la negati
va opinión , fon las mas oportunas para la decifsion 
de efte Litigio : Supone al num. 3. que los Señores 
Obifpos no pueden abdicarle el derecho de inftituir, 
ni por si lo pueden conceder al Lego , porque es 
corriente ) que efto folo lo pueden hacer intervi
rtiendo el confentimiento ¡ y Confirmación del Pa^ 
pa •, (37) porque el derecho de inftituir folo puede 
competir al Lego por Privilegio Apottolico: (38) A y , 
dice al num. 8. b fon tres las inftituciones , una C o 
lativa, y efta es Colación libre del derecho, b titu
lo de Beneficio , y efta es la propia inftitución , y 
la no propia , y no libre es la que fe hace del Bene
ficio , b Titulo por prefeníácíon de alguno : A y otra 
authorizab'le, y efta es la Colación , o tradición de 
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la Cura , b derecho dV adminiíirar los Santos Sacra
mentos, y poíeílad de ligar, y ablolver en el hie
ro Penitencial: A y otra corporal , y es la tradición 
de la nuda poíTefsion , transferido yá el total de.e-

(}9) cho, ( 3 9 ) la primera por preícripcion , y coltum-

Balde Cauf.poj/:-/,
 b r e

 >
 v f l i l <l u e a > ' a Privilegio Apotlolico, no pue-

num. a8. Lamberá de competir al Patrón Lego, (40) porque es un de-
l.*part.uqua/lmU r e c h 0 efpiritual, de que es incapaz ; y como no lo 
art.12.num, 16. 1 r rr 1 1 r • • 

(40) puede póíleer , no lo puede prelcrivir > porque la 
Lambac /. t.p. j . prcfcripcion fupone la capacidad de la perfona pref-
T Garc prtaru il 7.

 c r i v e i l t e :<4f> ^ e n o s le f**fe competirj la inítitu-
a .num.$6 .Olivad cion authorizable en las Iglefias Parroquiales de Pa-
ForoEukf. purt. 1 . trouato \ porque para conferirla es indifpenfable 

v ^ l y ier Sacerdote i y alst , el rrelado que no lo es, 
C.Caufam de Paf* no puede conferirla : (41) y pot tan to , aunque 

%f.d°'Rt™!& c i e n a " o s é x e r c i e í í ü e l Sacerdotal el Patrón 
6. & Gonz. in c. *- e¿° > 1 1 0 le p1: efcriviria , no lo '(rendo : D* el 
Diieéius de pr<e- mifmo modo no fe puede preferivir la inftiruc'o*i 
bend. num. 2, j • 1 1 r r 1 - - i 

^ 4 a í auchouzable , . aunque le alegue ímmemoadl •> ,10 
C.Cum jutis deofi baila , no , para preferivir derecho efpiritual la íi n-
^i<£ilz tmm°n'

 & P^e P 0 ^ ^ 0 1 1 > 0 detentación de él •, neceíTaria es 
la poífeísioit Civil ; eíto es , que la perfona fea 

Í4 |l tal , que fea capaz de poífecrle : (43) La tercera, 
Juxta Glof.in cap, q a e e s [ a que toman los Curas en virtud de los T i 
fa»* cauf. de Praf- *, r • • r u n ! 

vcib. Deti- t u * o S * p U e de preicnvirie \ pero de elta no es ia. 
controvertía ; y antes si es la inílancia de fu Exc. 
que fe libre Defpacho , para que fe dé ella : cort; 
que íupóne fu Exc, , que p*ueda conferir la inllitu
cion authorizable , como también la Colativa , y 
que ella en poíTefsion de ellos efpiritua¿es dere
chos , que no ,pueden aiquirirfe por los Legos 
íirt Privilegio Apollolico : Qiiiere fu Excelencia 
exercer , y apropiarte los derechos efpirituales , que 
fon peculiares de la Poteílad Epifcopal ; y el que 
pudiera competirle por la preferipcion , es la que 
juzga reíldir , y no otra en la Dignidad Epiíco
pal , eílando ala Demanda deducida en Autos: con 
<|ue no prefentandoíe por parte de fu Excelencia 

Pri-
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Privilegio Apoílolico ¿ que oncéela la facultad 
de exercer los expréíTados D, ¿clios Efpiritüáles, fe 
le debe denegar lo que pide , determinando eíte 
Litigio fegun , y cómo el Fifcal General, y los C u 
ras , quei fe intentan amover , tienen pedido : SaU 
IfO meliort. Cordova ¿ y Julio ii¡ de 1 7 5 P J 
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